
  

  

VETPHARMS.A. 

Guayaquil, 05 de febrero de 2020 

Señor 

Sergio Hernán Mihovilovic Lemaitre 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía VETPHARM S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO años, y con las 

facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

conformidad con el artículo veinticinco del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía VETPHARM S.A., consta en la Escritura Pública 

que autorizó la Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, el veintitrés de abril de dos 

ta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil en la misma fecha. 

  

   

  

Leo Enrique Peribonio Guzmán 
ecretafio ad-hoc 

-C.1. 0814710777 

, 
   

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo! de GERENTE GENERAL de la compañía 

VETPHARMS.A. Guayaquil, 05 de febrero de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.297 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto «en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VETPHARMS.A.,a . . 

favor de SERGIO HERNAN MIHOVILOVIC LEMAITRE, de fojas 
12,849 a 12.852, Libro Sujetos Mercantiles número 2.165. 

    

  

  

URI AO 

IDE HERE 

IU O En “Ab. Carla Rea Rodríguez 
! REGISTRO MERCANTIL 

A O A 

Guayaquil, 10 de febrero de 2020 

REVISADO mon 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0166924 
      | Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

 


